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Artículo 1”: I<eformsc el artículo I4”, in~.“l>” dc la 1 ,cy 24.24’1, que et1 lo 
sucesivo qitedar;ì redactado dc la siguiente lòrnla: 

<‘ Arl~íclllo 14;’ : I ,as prestaciones que se acllerdetl por el SI.II’ rcútlen 

los siglliclltes caracteres, 

a)Son persotialísimas y sOl0 cotrcspotiden a sus lilulares; 

b) No pueden ser ~wtjenadas ni afectadas a terceros por derecho 

alguno , salvo las prestaciones tnencionadas cn los incisos a) y b) del artícrilo 
17, las que previa conformidad ~fonnal y expresa de los beneiiciärios, pueden 
ser afectadas a favor de organismos pítblicos, asociaciones sindicales de 
trabajadores con personería gremial, asociaciones de empleadores, obras 
sociales, cooperativas, mutuales, asociaciones de jubilados y pensionados 
con personería ,jurídica legalmente reconocida y entidades bancxias y 
financieras comprendidas en la ley N“ 2 I .52h, con las cuales los beneficiarios 
cottvengan el attticipo dc las prestaciones o el otorgatnient~o de cr6ditos. 

ILas deducciones por el pago dc obhgaciones dinerarias no podrán 
exccdcr del cuarenta por ciento (40%) del haber mensual de la prestación 
resultante del previo descuento de las retenciones impuestas por las leyes.” 

Artículo 2”: Cotntmíyttese al Poder Ejecutivo. 
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